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_ace saber: Que sin i 
tagiosa que se ha padecido 
ximo anterior , es llegado < 
aquella Plaza , y de alzar 
la esplosion del contagio , I 
trdsíimilen el Estrecho; por 
la Superior ha prevenido la 
ha acordado en sesión de h 

i.° Que la rigurosa cuar 
cion aprobada por S. M . <' 
principie á contar con resp< 
el 14  del próximo mes de 

a.° Que desde el dia i 5 
ñas, equipages de ropa y e 
por tierra, que vengan de h 

3.° Que para igual libre 1 
interesados con certificación ■ 
espulgados en el espresado \ 
después de la terminación c 

4.0 Que los á quienes fall 
culo , se espurguen prolijar 
los portadores á observ acio;

5. ° Que esta misma regli 
aprehendan de contrabando, 
se hubieren rozado con ellos

6. ° Que las procedencias 
tepona á las que está designa 
viembre ú ltim o, solo sufran 
G ibraltar, siempre que el Di 
do en este último punto.

7.0 Que la de cuatro dis 
Estrecho procedentes del Oc 
cala en el mismo, en cuyo 
por el art. a . ° , como compre 

8.° y último. Que desde luc 
pueblos, eri consecuencia de 1 
terior, á excepción de las de 
que y el Bosque, en donde o 

Y  para que cuanto quede 
bien se fije  por Edictos en 
do fin . Granada 28 de Ene
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en G ibraltar de la fiebre con- 
fe s lla  desde el a 5 de Diciembre pró- 

on ;« •  el restablecimiento de la salud de 
e  dicho y precauciones impuestas por 
ü  encías como á las embarcaciones que 
Hta observancia de lo que á esta Jun- 

: •• no por su orden de 17  del actual,

- a el artículo 19  de la R eal instrnc- 
le 18 17  para todo pueblo infecto, se

• desde el 4  del corriente, y termine

da á la libre admisión de las perso- 
f  de contagio , tanto por mar como

#  os snceptibles, comprueben antes los 
5 - Z l .  en la misma Plaza, que han sido

JE n te n a , ó que se introdujeron en ella
S— EE ¿

_ | i  de que hace mérito el anterior artí—
j_ | i de ocho d ias, sujetando entretanto

; JÉ  ue con los efectos contagiables que se 
J=  defraudadores y demás personas que

je  , A lgeciras, S. Roque, Ceuta y E s -  
_ je  servacion por el Edicto de i.° de N o- 

jin in a r  la cuarentena impuesta á las de 
 ̂ É  no infunda sospecha de haber toca-
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^ ám en te á los buques que traslimiten el 
10 =  luego alzada, á no ser que hagan es- 

Ej rse con ellos lo qué queda ordenado 
H  cciones de que hace mérito el i . °
Z  irdias de Sanidad puestas en todos los 

N  idicto de i a  de Setiembre del año an- 
JE  nilva, Casares, Gaúsin, Cortes, U bri- 
~EJ 14  de Febrero próximo.
~Z - pe puntualmente, ha acordado tam- 
N -js de todos los pueblos con el indica-
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í í a c e  sab er: Que sin ningún enfermo ya en G ibraltar de la fiebre con
tagiosa que se ha padecido , ni invadido de ella desde el 2.5 de Diciembre pío- 
ximo anterior, es llegado el caso de declarar el restablecimiento de la salad de 
aquella Plaza ■ y de alzar cualesquiera entredicho y precauciones impuestas por 
la espíosion del contagio , tanto á sus procedencias como a las embarcaciones que 
traslimiten el Estrecho; por lo tanto, y en justa observancia de lo que á esta Jun
ta Superior ha prevenido la Suprema del Reino por su orden de 17  del actual, 
ha acordado en sesión de hoy lo siguiente.

x.° Que la rigurosa cuarentena de que trata el articulo 19  de la R eal instruc
ción aprobada por S. M . en 16  de Agosto de 1 8 1 7  para todo pueblo infecto, se 
principie á contar con respecto á dicha Plaza desde e l4 del corriente, y termine 
el 14  del próximo mes de Febrero.

2. u Que desde el dia i 5 inclusive se proceda á la libre admisión de las perso
nas, equipages de ropa y efectos insuceplibles de contagio , tanto por mar como
por tierra, que vengan de la propia Plaza.3. ° Que para igual libre entrada á los géneros suceptibles, comprueben antes los 
interesados con certificación del Cónsul de S. M . en la misma Plaza, que han sido 
espulgados en el espresado periodo de la cuarentena , o que se introdujeron en rila
después de la terminación del contagio. , ■

4.0 Que los á quienes falte la comprobación de que hace mérito el anterior arti
culo , se espnrguen prolijamente en el espacio de ocho d ias, sujetando entretanto 
los portadores á observación.5. ° Que esta misma regla se siga y practique con los efectos contagiares que se 
aprehendan de contrabando, asi como con los defraudadores y demas personas que 
se hubieren rozado con ellos.

6. ° Que las procedencias por mar de Tarifa  , A lgeciras, S. Roque, Ceuta y E s- 
tepona á las que está designada doce dias de observación por elE d icto .d e i.° de Wo- 
viembre ú ltim o, solo sufran cuatro, hasta terminar la cuarentena impuesta a la s  de 
G ibraltar, siempre que el Diario de navegación no infunda sospecha de haber toca
do en este último punto. .

y.° Que la de cuatro dias impuesta últimamente á los buques que trashmiten el
Estrecho procedentes del Occéano, quede desde luego alzada, á no ser que bagan es
cala en el mismo, en cuyo caso debe observarse con ellos lo que queda ordenado 
por el art. 2.0 , como comprendidos en las restricciones de que hace mérito el x.°

8.° y último. Que desde luego se alcen las guardias de Sanidad puestas en lodos los 
pueblos, en consecuencia de lo mandado por el Edicto de 12  de Setiembre del ano an
terior, á excepción de las de los de la Costa, M aniíva, Casares, Gausin, Corles, C h a 
qué y el Bosque, en donde continuaran hasta el 14  de Febrero próximo.

Y  para que cuanto queda prevenido se observe puntualmente, ha acordado tam
bién se fije  por Edictos en los parajes públicos de todos los pueblos con el malea
do fin . Granada 28 de Enero de 18 2 9.
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